Montevideo, 14 de junio de 2013

Señora 

Contadora Auditora destacada ante el

Ministerio de Transporte y Obras Públicas

María Fernanda Severgnini

E. E. Nº 2013-17-1-0002743 
E. Nº 2412/13
Oficio Nº 4711/13  
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 12 de junio de 2013:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Transporte y Obras Públicas relativas a la enajenación del remanente de la expropiación 1115 del Departamento de Lavalleja para Ruta Nacional Nº 8, al propietario del actual Padrón 1115 Luis Pedro Amorena, por la suma de UR420;
RESULTANDO: 1) que el área enajenada de 6 hectáreas 3068 metros de Lavalleja, según plano de la Ingeniera Agrimensora Patricia Méndez de noviembre de 2011, es remanente de la expropiación realizada para la Ruta Nº 8 el 30 de marzo de 1984;
                               2) que se tasa dicha área en la suma de UR 420, por la Dirección de Topografía del MTOP y se notifica a los propietarios linderos para que manifiesten si tienen interés en la adquisición de la misma. Asimismo, se notifica por publicaciones a las antiguas propietarias expropiadas del Padrón 1115 de Lavalleja, en el “Diario Oficial” y “Diario Serrano de Minas”;

                              3) que el actual propietario del Padrón 1115, Luis Pedro Amorena, frentista de la faja remanente de la expropiación, al ser notificado, manifiesta su voluntad de adquirir la fracción referida;

                                4) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que se desafecta del dominio público la fracción de terreno de 6 hectáreas 3068 metros de Lavalleja, novena sección catastral, según plano de la Agrimensora Patricia Méndez de noviembre de 2011,  se aprueba la tasación de UR 420 y se resuelve la enajenación a favor de Luis Pedro Amorena por dicha suma; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a la Ley de expropiaciones Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912 pues se puso en conocimiento la voluntad de enajenar el remante de expropiación a los propietarios linderos y al Artículo 320 de la Ley Nº 16.170 que autoriza al MTOP la enajenación a particulares de las áreas no aptas para el destino fijado en la declaración de utilidad pública;
ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el a

Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal) y que lo recaudado se vierta en el rubro correspondiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver”.

Saludo a usted atentamente.
mb

